RES. 2929/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005275 Ent. N° 4216/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública                       Nº  P 49976 para trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito de la Gerencia Regional 1 (Norte)
RESULTANDO: 1) que habiéndose realizado publicaciones en la página web de compras estatales y en el  Diario Oficial con fechas 08.03.17 y 10.03.17 respectivamente y con fecha 04.04.17, para la prórroga prevista, al acto  de apertura de fecha 26.04.17, se presentaron cinco oferentes: Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., Teyma Uruguay S.A., Unión Eléctrica S.A., Saceem S.A., Cité S.A., Stiler S.A., Proyección Electroluz Uruguay S.A., Ynel Ltda., Montelecnor S.A., José Cujó S.A., Río Golf S.A, Clauger Sociedad Anónima y Huuiz Feria Mario Abel, que manifiestan la intención de consorciarse bajo la denominación “ Consorcio Empresas Eléctricas Uruguayas I (CEEU I)”; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14.06.17, señalo que: 
2.1)  respecto a la firma Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., se constata que uno de los tres técnicos propuestos como SuperIntendente/Capataz, el Ing. Leonardo Alfonso, no acredita antecedentes en el rubro Sub Estaciones Interiores, por dicha razón, se le otorgó a la firma un plazo de dos días hábiles para complementar los antecedentes, y en respuesta, y si bien se informó que el Ingeniero referido, tiene antecedentes en Sub Estaciones Interiores por haber participado en las obras objeto de las licitaciones P40359 y P43693,  la Comisión señala que en la Licitación P 40359 y sus posteriores ampliaciones, el Ing. Alfonso no se encuentra entre los SuperIntendentes/Capataces presentados por ninguna de las empresas adjudicatarias, siendo además que el objeto de las mismas, no incluía la ejecución de SS.EE. interiores, por lo que se concluye que los antecedentes incluidos en la nota de respuesta solicitada, no resultan pertinentes de acuerdo a lo  requerido en el Pliego (punto 10.2 del Volumen I); por lo que   se descarta la oferta para la obra 1; 
2.2) realizado el cuadro creciente de precios, conforme a las bases estipuladas en el llamado, dado que las ofertas número 1 de la firma Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. y número 4 de la firma Saceem S.A. que se ajustan  sustancialmente a las especificaciones del Pliego de Condiciones, resultan ser las más convenientes (para las obras 2 y 3 Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. y para la obra 1 Saceem S.A.) por encontrarse en el primer lugar del orden de precios, se propone la adjudicación, de acuerdo al siguiente detalle: a Saceem S.A. Obra 1 - Ámbito de Distrito Salto/Artigas ,por el monto de $ 127:636.560 (total, imprevistos e IVA incluido) y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. Obra 2 – Ámbito Distrito Paysandú/Río Negro, por el monto de $ 101:636.520 (total, imprevistos e IVA incluido) y                     Obra 3 Ámbito Distrito Tacuarembó/Rivera por el monto de $ 132:363.840 (total, imprevistos e IVA incluido).                                 
3)  que puesto de manifiesto el expediente conforme a lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F.;  Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay (SIE) presenta escrito realizando observaciones al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones del que surge que: 
1) el Ing. Leonardo Alfonso si califica como Superintendente para la Obra 1, de acuerdo con lo solicitado en el Pliego  (Punto 1 Volúmen VI) en cuanto como lo había manifestado en la información complementaria, tiene antecedentes en SSEE Interior, y en lo que respecta a la Licitación P40359 (Obra Distrito Paysandú) y sus ampliaciones desde junio 2011 a enero 2014, el Superintendente/Capataz fue el Ing. Alfonso, tal como lo puede confirmar el Director de Obra de UTE; 
2)  la ecuación económica más favorable para la Administración hubiera sido adjudicar las tres obras a la empresa SIE, dado que el precio ofertado para cada obra fue el menor de todas las ofertas;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el 12/7/17  informo  que el Ingeniero Leonardo Alfonso no acredita antecedentes en montaje de transformadores ni en trabajos en celdas de MT, solo acredita 2 trabajos en BT, elementos notoriamente insuficientes para acreditar el montaje de 3 SS.EE. Interiores, como lo exige el Pliego de Condiciones, ratificando la Comisión, su anterior informe;
5) que por Resolución N°17-1694 de fecha 27.07.17, el Directorio dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal,  en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 31.872.960 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017 y el monto de $ 275.436.720 (neto de impuestos), para comprometer en el  Ejercicio 2017 y ejecutar en los          Ejercicios 2018 y siguiente;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio de referencia se realizó conforme a las previsiones establecidas en el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
                                     2) que respecto a las observaciones formuladas por la empresa Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., en ocasión de la vista de las actuaciones conforme al artículo 67 del T.O.C.A.F., las mismas fueron  rebatidas con argumentos de índole técnico por parte de los asesores técnicos de la Administración actuante;
                                    3) que  se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose por tanto, lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA  
1) Observar el gasto de $ 31.872.960 (neto de impuestos) correspondiente al Ejercicio 2017 por lo expresado  en el Considerando 3);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo restante de                        $  275.436.720 (neto de impuestos) una vez imputado el mismo con cargo a grupo con disponibilidad suficiente.
3) Devolver las actuaciones.
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